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RESOLUCJON de 26 de s"JItiembre de 1988, de la Direc
ción 'General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales.
por la que se homologa el producto metálico básico «Oxido
de plomo. Litargirio» fabricado por «Deriplom, Sociedad
Anónima». en Castellón de la Plana. ,

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por «Deriplom, Sociedad Anónima».
con domicilio social en carretera Valencia-Barcelona, kilómetro 69,1,
municipio de Castellón de la Plana, provincia de Castellón de la Plana,
para la homolopción de «Oxido de plomo. LitarJirio», fabricado por
«Deriplom, Sociedad Anónimo, en su instalación lDdustrial ubicada en
Castellón de la Plana;

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida ~r la legislación ~gente que afecta al producto cuya homolo~.

ción solicita, y que el laboratorio del Centro Nacional de lnvestigaClo
nes Metalúrgicas, mediante dictamen técnico con clave 23487/1 y 2. y
la Entidad colaboradora Bureau Veritas Español, por cenificado de clave
BRC3V9900387, han hecho constar respectivamente que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta
hlecidas por el Real Decreto 2705/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña

RESOLUCJON de 26 de septiembre de 1988, de la Direc·
ción General de Industrias SiderometaJúrgicas y Navales,
por la que se homologa el grupo de perfiles de aluminio y
sus aleaciones «molduras para marcos de cuadros decorati
vos», fabricados por Ba/um Aluminium Extrusions en
Cheng Pe/ Li. Feng Shan CUy (Taiwan).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por «A.rquidib, Sociedad Anónima», con
domicilio social en calle Bagur, 36-38, municipio de Barcelona, provin
cia de Barcelona. para la homologación de perfiles extruidos de aluminio
y sus aleaciones, grupo molduras para marcos de cuadros. decorativos,
fabricados por «Balum Aluminium Extrusions» en su instalación
industrial ubicada en Cheng Pel Li, Feng Shan City (Taiwan);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción solicita, y que el laboratorio de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura, mediante dictamen técnico con cla
ve 5--24/88 y PR-2-88, Y la Entidad colaboradora Bureau Ventas
Español, por certificado de clave BRCIB990 015187, han hecho cons
tar. respectivamente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decreto
2699/1985, de 27 de diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido -en la referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la contraseña
de homologación CPA-334O, y fecha de caducidad del dia 26 de
septiembre de 1990, definiendo como características técnicas para cada
marca, modelo o tipo homologado las que se indican a continuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los. certificados de
conformidad de la producción antes del día 26 ele septiembre de 1990.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa la concesión de esta homologación dará lugar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Caractensticas comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Material. Unidades: 38-337.
Segunda. Descripción: Estado de tratamiento. Unidades:

UNE 38002.
Tercera. Descripción: Grupo.

Valor de las características para cada marca y modelo o tipo
M3I? Ymodelo o tipo: Grupo 40: Molduras para marcos'de cUadros

decorativos. " .

Características:

Primera: !.-3441.
Segunda: T6.
Tercera: 40.

La Resolución que antecede basido notificada con su texto íntegro
al solicitante. .

Madrid, 26 de septiembre de 1988.-El Director general, José Fer·
nando Sánchez·Junco Mans.

Valor de las caractensticas para cada marca y modelo o tipo

Marca y modelo o tipo: Grupo 42: P~rfiles de mamparas.

Características:

Primera: L-344l.
Segunda: T6.
Tercera: 42.

La Resolución que aniecede ha sido notificada con su texto íntegro
al solicitante.

Madrid. 26 de septiembre de 1988.-El Director general, José Fer
nando Sánchez-Junco Mans.

Características comunes a todas las marcas y modelos

Primera. Descripción: Material. Unidades: UNE 38-337.
Segunda. Descripción: Estado de tratamiento. Unidades:

UNE 38002.
Tercera. Descripción: Grupo.

Va/or de las c"-,,eleristicas para cada marca y modelo

Marca «!losc¡"', m"Jelo HFE 165.

Características:
Primera: 31l-3oo.
Segunda: 2112,S o 2;.
Tercera: 2,5.

Marca «Bosell», modelo HFE 455.

Características:
Primera: 300-1000.
Segunda: 2112,S o 25.
Tercera: 2,5.

Para la plena. vigencia de esta Resolución de homologación y el
posterior certificado de confonnidad deberá cumplirse, además, lo
especificado en el artículo cuarto del Real Decreto 2704/1982,de 3 de
septiembre, en el sentido de obtener el certificado de aceptación
radioeléctrica..

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 26 de julio de 1988.-EI Director general, José Luis Bozal

González.

RESOLUCION de 26 de septiembre de 1988, de la Direc.
ci6n General de Industrias Siderometaiúrgicas y Navales,
por la que se homo/0G.Q el grupo de perfiles de aluminio y
sus aleaciones «perjiles de mamparas», fabricados por
«Eura! Gnutti, S.P.A.»en Rovato (Italia).

Recibida en la Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales la solicitud presentada por «Metales del Vallés, Sociedad
Anónima», con domicilio social en calle Cadaqués, 28, municipio de La
Uagosta, .provincia de Barcelona, para la homolojación de perfiles
extruidos de aluminio y sus aleaciones, $fUPO perfiles de mamparas,
fabricado por «Eural Gnutti, S.P.A.» en su mstalación industrial ubicada
en Rovato (Italia); "

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente Q,ue afecta al producto cuya homologa
ción solicita, y que el laboratono de la Dirección General para la
Vivienda y Arquitectura, mediante dictamen técnico con clave 8-26/88
y PR·l·88, Y la Entidad colaboradora Buresu VerilaS Español, por
certificado de clave BRCI9900 20987, han hecho constar, res~tiva
mente, que el tipo o modelo presentado cumple todas las especificado-
nes actualmente ..tablecidas por el Real Decreto 2699/1985, de 27 de
"diciembre,

Esta Dirección General, de acuerdo con 10 establecido en la .referida
disposición, ha resuelto homologar el citado producto, con la conttaseña
de homologación CPA·3242, y fecha de caducidad del dla 26 de
septiembre de 1990, definiendo como c:aracteristicas técnicas {MlI'8 cada
marca, modelo o tipo homologado las que se indican a conunuación,
debiendo el interesado presentar, en su caso, los certificados de
conformidad de la producción antes del dla 26 de septiembre de 1990.

Esta homologaCIón se efectúa en relación con la disposición que se
cita y por tanto el producto deberé cumplir cualquier otro Reglamento
o disposición '¡Iue le sea aplicable.

El incumpltmiento de cualquiera de las condiciones fundamentales
en las que se basa-la concesión de esta homolopción dará lusar a la
suspensión cautelar de la misma, independientemente de su posterior
anulación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades leples que 
de ello pudieran derivarse.


